
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA
       CONCEJALÍA DE JUVENTUD

INFORME

La  Comisión  encargada  de  valorar  las  solicitudes  presentadas  para  la  ayuda  "Bono
Transporte  Joven  2015/16",  a  la  vista  de  la  documentación  aportada  por  los/as
interesados/as,  con  sujeción  a  lo  estipulado  en  las  Bases  de  la  Convocatoria,  una  vez
efectuada la publicación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los aspirantes, se
concedió un plazo de diez días para interponer las reclamaciones oportunas.
Resueltas, por la Comisión de Selección, las reclamaciones presentadas por los interesados,
la puntuación definitiva es la siguiente:

Nombre y Apellidos Dni Puntuación

Irene Iranzo Ruiz 53702524-P 6 puntos

Iván Platero Jimena 53702525-D 4 puntos

Raquel Nieto Rico 53373131-K 5,5 puntos

Elena Cabra Tomé 53703058-Z 4 puntos

Victoria Cueto Rodríguez 53896621-P 3 puntos

Marina Marín Navarro 53927815-Z 7 puntos

Matías Castellani López 53656381-A 6 puntos

Pablo Cano Jiménez 53929742-D 3,5 puntos

Miguel Alejandro Casanova Ramírez 53926984-B 6 puntos

Marina González Muñoz 53670702-H 6 puntos

Andrea López Mayor 53743572-R 4 puntos

Clemente M. De Csanady Mcgreary 53669725-F 1 punto

David Zayas García 53929448-Z 9 puntos

Paula González Gómez 53896983-W 6 puntos

Nahuel Damián Balnquer Román 53926219-M 6 puntos

Rafael Santaolalla López 54235566-W 7 puntos

Alba Callejón Ruiz 53898574-Y 8 puntos

Carmen Garrido García 53703238-D 6 puntos

Irene Garrido García 53703237-P 6 puntos

Carmen González Martín 53929558-D 4 puntos

Raquel Cerezo López 53899514-A 4 puntos

Claudia Jiménez López 53899403-F 4 puntos

Daniel Bocanegra Gallardo 53929559-X 6 puntos



Paula Casanova Padial 53926274-Z 2 puntos

Alba Isern Gómez 53927803-W 6 puntos

Nuria Losada López 53702363-P 6 puntos

Patricia González Nevado 53742559-T 7 puntos

Juan Carlos Muñoz Hierrezuelo 53703810-Y 8 puntos

Claudia Ortega Palomo 53702367-N 7 puntos

Martín Ortega Palomo 53702522-Y 7 puntos

Elisabeth Armijo Jiménez 53927775-C 4 puntos

Raquel Armijo Jiménez 53927774-L 4 puntos

1.- Excluídos y causa de la exclusión.

Nombre y Apellidos Dni Motivo  de  la
exclusión

Francisco Triviño Cabra 53703015-Q 1

Giorgia De Santis Lo Conte Y-2386835-R 2

Natalia Lounas Muñoz 54237730-G 3

Jairo Rodríguez Arellano 53899226-Z 3

(1) Estudios realizados fuera de las provincias de Málaga o Granada como rige en las bases
de la convocatoria.
(2) Documentación incompleta.
(3) Fuera de plazo.

2.- Según lo estipulado en el punto 5 de las bases que rigen la convocatoria, en aquellos
casos,  en  los  que  varios/as  solicitantes  alcancen  la  misma  puntuación,  el  Bono  de
Transporte Joven recaerá sobre aquellos/as participantes cuya renta sea más baja,  por
tanto,  se  muestra  a  continuación la lista  definitiva  de beneficiarios/as  del  Bono de
Transporte Joven 2015/2016.

                     
Nombre y Apellidos Dni

David Zayas García 53929448-Z

Alba Callejón Ruiz 53898574-Y

Juan Carlos Muñoz Hierrezuelo 53703810-Y

Rafael Santaolalla López 54235566-W

Patricia González Nevado 53742559-T

Claudia Ortega Palomo 53702367-N

Martín Ortega Palomo 53702522-Y

Marina Marín Navarro 53927815-Z

Carmen Garrido García 53703238-D

Irene Garrido García 53703237-P



Nuria Losada 53702363-P

Marina González Muñoz 53670702-H

Nahuel Damián Blanquer Román 53926219-M

Irene Iranzo Ruiz 53702524-P

Alba Isern Gómez 53927803-W

Daniel Bocanegra Gallardo 53929559-X

Miguel Alejandro Casanova Ramírez 53926984-B

Matías Castellani López 53656381-A

Paula González Gómez 53896983-W

Raquel Nieto Rico 53373131-K

Lo que se hace público para general conocimiento y, en particular, de los interesados, en 
Nerja a 24 de febrero de 2016.

Área técnica de Juventud


